
. 	 .
ARIICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político rese.
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
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FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	. 50

PAGO AD 10 I, A N A D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán , igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reuiatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOL/L.1'1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 céntimos de peseta.

Número 12.—Lunes 14 de Enero de 1929

I

Frenen. l
@omitido

PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 12 Enero 1929).
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Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 169

EXPOSICION

SEÑOR: En la evolución de la vida
municipal española, el vigente Esta-
tuto municipal, que ha restaurado el
sentido nacional de autonomía, aten-
dió cumplidamente en el grado que su
importancia reclamaba, cuanto se re-
fiere a Secretarios, Interventores y
empleados municipales. Singularmen-
te respecto a los primeros, los ha
constituido en Cuerpo y reglamenta-
do el ingreso en él, en forma que ase-
gure el propósito de alcanzar la ma-
yor capacitación y estabilidad de es-
tos funcionarios, uno de los más efi-
caces propulsores del desarrollo y
mejoramiento de la vida municipal
española.

Las prescripciones de la amplia
reforma llevada a cabo con la pro-
mulgación del Estatuto municipal han
logrado alejar el constante peligro
que amenazaba aquellos funcionarios
en el continuo vaivén de las luchas
politicas, de las que ahora se les ale-
ja con lo cual el interés público ha
obtenido positivos beneficios, con-
fiando el Gobierno en llegar a la de-
puración completa de la burocracia
municipal.

Muchas de las esperanzas que
abrigó el Gobierno al proponer a
V. M. la trascedental reforma que re-
presentaba la publicación del Estatu-
to municipal son ya una brillante rea-
lidad, y el Ministro que suscribe se
congratula de proclamarlo así, seña-
lando de un modo particular la ma-
yor capacitación de los individuos
que hoy forman el Cuerpo secretarial
debido a la selección a que da mar-
gen la oposición a que se les somete
y la exigencia del título de Abogado,
que es preceptivo para los de prime-
ra categoria, entrañando todo ello la
positiva dignificación de la clase la
cual viene dando señaladas pruebas
de competencia y amor a la Carrera,
lo que pone de manifiesto la eficacia
de la reforma, al par que hace acree-
dores a sus individuos a que se les
atienda. y considere con sus legítimos
anhelos de mejora y perfecciona-
miento.

Una de las aspiraciones del Cuer-
po secretarial reiteradamente expues-

ta y ratificada de modo concluyente
en el proyecto de Reglamento de los
Colegios oficiales del Secretariado
local elevado a este Ministerio por el
Colegio Oficial de Secretarios e Inter-
ventores de la provincia de Madrid,
es la creación de una insignia, que
como distintivo del Cuerpo habrán
de usar en todos los actos oficiales
los individuos pertenecientes al mis-
mo: distinción perfectamente justi-
ficada a lo que por medio del pre-
sente Real decreto se da forma y
realidad, ya que ninguna conside-
ración se opone a la concesión de
ese distintivo que, en prestigio de la
clase y en bien de su decoro solicita
el Cuerpo.

En virtud de todo lo expuesto, el
Ministro que suscribe tiene el honor
de someter a la aprobación de V. M.
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Enero de 1929.
SEN- ÖR:

A. L. R. P. de V. M.
SEVERIANO MARTÍNEZ ANIDO

REAL DECRETO

Núm. 155

A propuesta del Ministro de la Go-
bernación y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una medalla

destinada al Cuerpo del Secretariado
de la Administración local, a fin de

que pueda ser ostentada en los actos
oficiales por todos los Secretarios de
Ayuntamientos, Diputaciones y Ca-
bildos que ocupen plaza en propiedad
tanto de la primera como de la se-
gunda categoría, o figuren como acti-
vos en los escalafones del Cuerpo.

Artículo 2.° La medalla que se crea
será de plata, en un solo tono y cin-
celada. Tendrá en la parte superior la
Corona Real, y la parte inferior esta-
rá formada por la medalla propiamen-
te dicha, cuyo anverso representará el
Escudo de España con las inscripcio-
nes «Alfonso XIII Fundador 1924».
En el reverso se representará el em-
blema del Cuerpo de Secretarios mu-
nicipales, consistente en una hoja a
manera de pergamino; en el centro,
terciada, una pluma de ave, orlado
por corona de roble y laurel. Circun-
dará el emblema la inscripción « Cuer-
po Nacional de Secretarios de la
Administración local. Fe administra-
tiva». Las dimensiones de la medalla,
comprendida la Corona, será de siete
centímetros de alto por cuatro y me-
dio de ancho, y penderá de un cordón
de seda de los colores nacionales con
pequeño pasador, también de plata,
en forma de escudo y con la inscrip-
ción «A. XIII».

Dado en Palacio a ocho de Enero
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

SEVERIANO . MARTINEZ ANIDO.

(«Gaceta» del 10 de Enero de 1929).
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BOLETÍN OFICIAL

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 180

Con fecha 7 del actual se ha orde-
nado por la Dirección general de Sa-
nidad que teniendo en cuenta que se
han dado once casos de decomiso de
cerdos por estar infectados de triqui-
nosis procedentes del término muni-
cipal de Fuente Obejuna, precisa to-
mar medidas para prevenir a los con-
sumidores de dicho ganado y en su
vista se dispone que a partir de la fe-
cha del presente se hagan constar en
las guías de Sanidad Veterinaria que
acompañen a los cerdos procedentes
del aludido término municipal la nota
que sigue: «En este término munici-
pal ha habido triquinosis durante la
actual temporada».

Lo que se hace público por medio
de la presente al objeto de que por la
autoridades administrativas y sanita-
rias se cumplimenten las ordenes
precitadas en la forma que se orde-
nan en el escrito de que se hace men-
ción.

Cordoba 12 de Enero de 1929.—
El Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

	n-•••-n	

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Cédulas personales
-

Circular número 179

Habiendo participado a esta Dipu-
tación el Agente-Recaudador del im-
puesto de cédulas personales en su
periodo ejecutivo en todos los Ayun-
tamientos de la provincia que en vir-
tud de las facultades que le concede
el párrafo 1.° del artículo 18 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, ha
nombrado Agentes auxiliares para la
recaudación en periodo ejecutivo de
mencionado impuesto en el término
'municipal de Montoro a don Juan
Ruiz García y a don Miguel Galeote
Povedano; se hace público por medio
de este periodico oficial para general
conocimiento y muy especialmente el
de todas las autoridades tanto judi-
ciales como municipales y Registra-
dores de la propiedad de la provincia.

Córdoba 10 de Enero de 1929.—
—El Presidente, A. DE CASTILLA.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Administración de Rentas Públicas

Núm. 168

CIRCULAR

No habiéndose presentado en esta
Administración de Rentas públicas la

declaraciones prevenidas en el apar-
tado B) del artículo 4.° de la ley regu-
ladora de la Contribución sobre Uti-
lidades de la riqueza mobiliaria, tex-
to refundido de 22 de Septiembre de
1922, se advierte a los contribuyentes
que se hallen incursos en la disposi-
ción citada, que se les concede un úl-
timo plazo de diez días para que lo
verifiquen, los de la capital en esta
Administración y los de pueblos en
las Alcaldías respectivas, advirtién-
doles que de no hacerlo en el señala-
do plazo incurrirán en las responsa-
bilidad que les corresponda por su
morosidad.

Cordoba 10 de Enero de 1929.—E1
Administrador, F. Martínez.

v2c3:1, -•111.-• -3Wr 	

h[Imillinin d Rulds
EN LA

Provincia de Córdoba

Imposición sobre ei volumen de ventas

Núm. 158

Se requiere a los contribuyentes
obligados a llevar el Libro de Ventas
u Operaciones, para que dentro del
mes actual, presenten en esta Admi-
nistración de Rentas públicas los de
la capital, o en la Alcaldía correspon-
diente los de los pueblos, una decla-
ración jurada del volumen de ventas
u operaciones que arrojen sus respec-
tivos libros, en 31 de Diciembre últi-
mo ajustando dicha declaración jura-
da a las siguientes reglaS:

a) Los asientos u operaciones del
libro de Ventas habrán debido quedar
cerrados y fechados, en 31 de Diciem-
bre, despues de consignar en el mis-
mo la siguiente diligencia.

Se hace constar que la serie de ven-
tas y operaciones correspondientes al
ario 1928, suma un importe total de
pesetas, (cifra y letra). Lugar fecha y
firma.

El cierre se considera siempre
anual referido a la fecha de 31 de Di-
ciembre de cada ario, o a la del térmi-
no de las operaciones por cesación
de comercio o industria, aún cuando
aquélla comprenda solo un parte del
ario.

b) La declaración jurada conten-
drá la cifra consignada en la diligen-
cia del cierre anual del Libro y se re-
dactará en la forma indicada en el
modelo que se publicó en este perió-

dico oficial, el día 31 de Diciembre
del ario 1927.

c) A la declaración jurada a que
se refiere el párrafo anterior, irá uni-
da una hoja conforme al expresado
modelo que será llenada por esta Ad-
ministración.

d) Las declaraciones juradas se
entregarán por duplicado en las ofici-
nas de Hacienda o en las Alcaldías
según los casos y a los interesados
se les devolverá un ejemplar que les
servirá de resguardo.

Finalmente, se hace saber a los in-
dustriales y comerciantes de que se
trata, que se impondrán las sanciones
que correspondan, a los que no pre-
senten dentro del mes en curso, las
declaraciones de referencia.

Córdoba 2 de Enero de 1929.—E1
Administrador de Rentas públicas, F.
Martínez.

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 155

Debiendo celebrarse en este Par-
que sito en calle Fray Alonso núme-
ro seis el día veinte y ocho del actual
a las doce horas del mismo un con-
curso para adquirir artículos de con-
sumo necesarios en el Depósito de
Intendencia de Córdoba, se hace pú-
blico por medio del presente, al ob-
jeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en el. Este se ce-
lebrará con sujeción a las cláusulas
del pliego de condiciones que se ha-
llará de manifiesto todos los días la-
borables de diez a trece.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de la clase oncena con-
forme al modelo que se inserta al pié
y serán acompañadas de muestras
de los artículos a que se refieran.

Los ARTÍCULOS OBJETO DE ESTE

CONCURSO SON:

Aceite lubrificante, sesenta litros.
Idem para motores, treinta kilos.
Algodón borra, setenta y cinco Id-

1OS.

Jabón común, treinta kilos.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
citado depósito, los cuales serán re-
conocidos por la Junta técnica del
mismo que determinará sobre su ad-
misión o devolución en el caso de no
reunir las condiciones exigidas.

También constituirá fianza del diez
por ciento del importe de su oferta,
que le será devuelta a la terminación
de su compromiso, siendo de su cuen-
ta los gastos de anuncio, el pago del
1'30 por 100 y todos los que se origi-
nen por cuenta del mismo.

Sevilla nueve de Enero de mil no-
vecientos veinte y nueve.—E1 Direc-
tor, Alberto Pérez.

MODELO DE PROPOSICION

Don
domiciliado en

.con residen-
cia en
	 provincia de 	
	  calle de. 	
	 número. 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETÍN OSIC1AL de esta provincia de
fecha 	

y del pliego de condicio-
nes que en aquel se alude, se compro-
mete y obliga a facilitar 	
	 quintales métricos,
litros o kilos de. 	
a  pesetas

uno (todo en letra) acompañando en
cumplimiento de lo prevenido, su cé-
dula persoual corriente de clase 	
	 número 	
expedida en. 	
	 recibo de la contribución in-
dustrial y muestras.

(Fecha y firma)

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 27

Lista de los vecinos de este pueblo,
que en el presente ario habrán de te-
ner derecho para elegir Compromisa-
rios para Senadores, la cual se forma
por la Comisión municipal permanen-
te, en cumplimiento de lo mandado
en el artículo 25 de la Ley de 8 de
Febrero de 1877.

SEÑORES CONCEJALES

Don Juan Obrero del Castillo.
Don Francisco Romero Tarifa.
Don Juan González Cabrera.
Don Hilario López Porririo.
Don Enrique Romero Tarifa.
Don Antonio Herrera Herrera.
Don Leandro López del Rey.
Don Leopoldo Cano Tarifa.
Don Manuel Peñas Marcó.
Hay una vacante.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Joaquín Berengena Redondo,
pssetas 1.598'42.

Don Francisco Peñas Cabrera, pe-
setas 1,394'10.

Don Francisco Herrera Cabanillas,
1.136'21.

Don Antonio Risquez González,.
1.080'33.

Don Rafael Berengena Redondo,
1.053'72.

Don José Berengena Redondo, pe-
setas, 1.036'97. 	 •

la Casa So[orrolosoitio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

	para la adquisición de ar-
tículos con destino al 	

*
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Don Ignacio del Rey Barba, 776'66.
Don José López Gómez, 765'36.
Don Antonio López Agudelo, pese-

tas 706'96.
Don Julio León Peñas, 686'94.
Don Teodoro González Hernández,

470'40.
Don Juan Pino Medina, 469'65.
Don Enrique Barios Berengena,

461'71.
Don José Montero Muñoz, 401'71.
Don Eduardo López del Rey, pese-

tas 395'18
Don Lorenzo Risquez Carrasco,

359'21.
Don Manuel López Cabrera, 344'49
Don Juan Maduerio Díaz, 317'69,
Don Manuel López del Rey, 297'48
Don Francisco Villard, 275'23.
Don Antonio García Barba, 271'72.
Don Juan Herrera Berengena, pe-

setas 262'21.
Don Antonio Molina Torres, pese-

tds 235'33.
Don Rafael Cano Tarifa, 228'48.
Don Francisco Peñas Caballero,

211'56.
Don Francisco García Caballero,

206'12.
Don Andrés Benavente Rubio, pe-

setas 205'84.
Don Matías Ruiz Ortega, 194'82.
Don Antonio Telesforo Carrasco,

194'71.
Don Francisco Grueso Carrizosa,

194'71.
Don Miguel García García, 192'25.
Don Orencio Cabezas León, 188'20.
Don Miguel Mansilla Risquez, pe-

setas 185'11. -
Don Andrés Viso López, 173'76.
Don Andrés Cabrera Cabrera, pe-

setas 170'93.
Don Antonio Anegón Madrid, pe-

setas 169'01..
Don Manuel Berengena León, pe-

setas 166'58.
Don Antonio Herrera Castillejos,

166'33.
Don Juan Berengena Paz, 163'77.
Don José Cabrera Márquez, 162'27.
Villanueva del Rey a 1.0 de Enero

de 1929.-E1 Alcaldé, Juan Obrero.-
El Secretario, Enrique Barios.

AÑORA

Núm. 28

Lista de los señores Concejales y
cuádruple flamero de mayores con-
tribuyentes que en el ario actual han
de tener derecho a elegir compromi-
sarios para las de Senadores, cuya
lista se forma en cumplimiento de
lo ordenado en la vigente ley electo-
ral del Senado.

SEÑORES CONCEJALES

Don Antonio Bejara6no Rodríguez.
Don Francisco Bejarano Merino.
Don Miguel García Parra.
Don José Agustin Calero Caba-

Ilero.
Don Martín Caballero Caballero.
Don Juan Sánchez Caballero.
Don Bonifacio Ruiz Siles.
Don Antonio Moreno Cantero.
Don José Sánchez Caballero.
(Hay una vacante).

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Juan García Bejarano, 518'54.
Don Antonio Bernal Montero, pe-

setas 412'01.
Don Bartolome Madrid y Madrid,

315'36.
Don Miguel Moreno Cantero, pe-

setas 310'34.
Don José Reyes Gil Benítez, 293'64.
Don J. Hilario Sánchez Caballero,

271'09.
Don Juan Reyes Madrid García,

232'28.
Don Francisco Fernández López,

213'50.
Don Gervasio Sánchez Madrid, pe-

setas 186'53.
Don José Merino Pantoja, 161'14.
Don Eusebio López Sánchez, pese-

tas 159'60.
Don Andrés García Parra, 151'15.
Don Rafael Garcia Madrid, 148'33.
Don Francisco Franco Ruiz, pese-

las 148'33.
Don José Sánchez Fernández, pe-

setas 135'95.
Don Juan Madrid y Madrid, pese-

tas 126'79.
Don José Benjamín Gil López, pe-

setas 126'60.
Don Antonio García Rodríguez,

124'74.
bon Urbano Barrios Madrid, pese-

tas 123'80.
Don Miguel Rodríguez García, pe-

setes 118'81.
Don Antonio Muñoz Moreno, pese-

tas 113'68.
Don Andrés E. Montero Peralvo,

112'95. .
Don Alfonso A. López Herruzo,

110'98.
Don Clemente López Gil, 108'80.
Don José Tirado López, 107'62.
Don Francisco Bravo López, pese-

tas 105'17.
Don Rafael Ontiveros Guerrero,

105'00.
Don Carlos Salazar Pastor, pese-

tas 105'00.
Don Joaquín Sánchez Caballero,

103'29.
Don Anastasio Patricio Gutiérrez,

102'42.
Don Sebastián García Benítez, pe-

setas 99'08.
Don Sebastián García Madrid, pe-

setas 98'95.
Don Pablo Madrid y Madrid, pese-

tas 98'01.
Don Mateo Madrid Sánchaz, 95'90.
Don Francisco Gil López, 96'60.
Don Celestino Gil García, 96'60.
Don Francisco Gil García, 96'60.
Don Felix Bravo Parra, 96'60.
Don Antonio López Gil. 96'60.
Don Melchor Ranchal Rodríguez,

90'66.
Añora a 1.0 de Enero de 1929.-

El Alcalde, Antonio Bejarano.--E1
Secretario, Andrés E. Montero.

FUENTE TOJAR

Núm. 29

Listas primitivas de los señores que
componen el Ayuntamiento de esta
población y del cuádruplo de vecinos
mayores contribuyentes de la misma

que tienen derecho a la elección de
compromisarios que han de votar los
senadores electivos correspondientes
a esta provincia, cuya lista se publica
en cumplimiento de la ley electoral vi-
gente.

SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

Don Antonio Ortega González.
Don Arturo Barbero Pardifiero.
Don Joaquín Berrocal Díaz.
Don Facundo Ayala Ramírez.
Don Valentín Sánchez Sicilia'
Don Juan Sánchez Nocete.
Don Facundo Barea Avalos.
Don Tomás González Colomo.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Facundo Ayala Moral.
Don Agustín Sánchez Sicilia.
Don Manuel Sánchez Sicilia.
Don Rafael Cano Moral.
Don Antonio García Ramírez.
Don Agustín Ruiz Moral.
Don Manuel Ruiz Serrano.
Don Manuel Avalos Ruano.
Don José Ruiz Moral.
Don Julián Barea Calvo.
Don Francisco Ruiz Moral.
Don Ivianuel Calvo Calvo.
Don Francisco Sánchez Pareja.
Don Juan Antonio Ruiz Ruiz.
Don José Madrid Pérez.
Don Germán Calvo Moral.
Don Narciso Sicilia Moral.
Don José Matas Luque.
Don Antonio Briones Nocete.
Don Francisco Matas Cordón.
Don Manuel Molina Briones.
Don Rogelio García Pimentel.
Don Francisco Jiménez González.
Don Manuel Matas Hidalgo.
Don Antonio Jurado Calvo.
Don Antonio Leiva Alba.
Don José Luque Salazár.
Don Ramón Vázquez Solís.
Don Francisco Pérez López.
Don Antonio García Pimentel.
Don Rafael Cano Barea.
Don Francisco Ordóñez Cañete.
Fuente Tójar 1.° de Enero de 1929.

-El Alcalde, Antonio Ortega.

POSADAS

Núm. 114

Terminados los padrones del im-
puesto de carruajes de lujo, ventanas
voleadas, canalones y bajantes, ocu-
pación de terrenos en la vía pública,
rodaje, postes y palomilllas, para el
año actual, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría municipal, por
término de diez días habiles, que em-
pezarán a contarse desde el siguien-
te al en que aparezca este edicto in-
serto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que los interesados pue-
dan examinarlos y aducir las recla-
maciones que crean conducentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 8 de Enero de 1929.-Luis
Soldevilla.

VILLA DEL RIO

Núm. 119

Don José Pérez Calleja, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hallándose termi-

nado el padrón rectificado de los ha-
bitantes comprendidos en este térmi-
no en cumplimiento de lo preceptua-
do en los artículos 37 y 38 del vigen-
te Reglamento sobre población y tér-
minos municipales, queda de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento en los quince pri-
meros días del mes de Enero actnal
durante los cuales y en las horas or-
dinarias de oficina podrá ser exami-
nado a los efectos de reclamación,
advirtiéndose que transcurrido sea
dicho plazo no será admitida nin-
guna.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

En Villa del Río a 1.0 de Enero de
1929.-José Pérez.

PEÑARROYA-PLIEBLONUEVO

Núm. 120

Aprobado por este Ayuntamiento
pleno en sesión celebrada ayer, el
presupuesto municipal ordinario de
gastos e ingresos para el próximo
ejercicio económico de 1929, se expo-
ne al público por término de quince
días para que durante dicho plazo y
quince días siguientes puedan formu-
larse comtra el mismo las reclamacio-
nes que procedan.

Peñarroya-Pueblonuevo a 30 de
Octubre de 1928.-E1 Alcalde, J. Regi-
dor.

ESPIEL

Núm. 125

Don Rafael Giménez Nuñez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiendo sido en-

contrada sin dueño conocido en la
finca de la Nava de este término mu-
nicipal propia de doña Isabel Gómez
Sánchez, la caballería que al final se
reseña, se hace público por término
de quince días para que pueda ser
reclamada por los que se crean con
derecho a indicado semoviente, pasa-
do cuyo plazo se procederá a la su-
basta correspondiente de conformi-
dad con lo prevenido en el vigente
Reglamento para la administración y
régimen de las reses mostrencas.

Reseña
Yegua de 14 a 16 arios castaña en-

cendida, de 1'42 de alzada, serias par-
ticulares blancos en los costillares,
con el hierro del Fénix Agrícola en la
nalga izquierda, letra V. y el número
incompleto.

Espiel 9 de Enero de 1929.-Rafael
Giménez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 140

Don Diego Relario Ponce, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.

. Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de practicante titular, do-
tada con el haber annal de cuatro-
cientas pesetas, se anuncia a concur-
so por segunda vez para su provisión
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JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 199

4 SOLETIN OFICIAL

por término de treinta días debiendo
los solicitantes presentar sus instan-
cias documentadas en la Secretaría
de este Ayuntamiento en donde se
hallan de manifiesto las condiciones
para la celebración de dicho con-
curso.

Cañete de las Torres a 7 de Enero
1929.—Diego Relario.

BAENA

Núm. 141

La Comisión municipal permanente
de mi presidencia en sesión celebra-
da el día cuatro del actual, acordó se
anuncie nuevamente a concurso la
provisión de una plaza de matrona
mnnicipal titular en propiedad con el
haber anual de quinientas pesetas y
obligación de residir en la Aldea de
Albendín.

Los solicitantes pueden presentar
sus instancias en la Secretaría del
Ayuntamiento en el plazo de treinta
días hábiles a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Para tomar parte en el concurso

precisa presentar los documentos si-
guientes.

Título o testimonio notarial del mis-
mo o certificado de estudios, partida
de nacimiento, idem de carencia
de antecedentes penales y certifica-
ción de buena conducta,reservándose
el Concejo la facultad de apreciar en
conjunto los méritos de los solicitan-
tes.

Baena a 8 de Enero de 1929.—E1
Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 142

En sesión celebrada por la Comi-
sión muicipal permanente el día cua-
tro del actual, acordó se anuncie al
público nuevamente el concurso para
la provisión en propiedad de una pla-
za de farmacéutico titular con resi-
dencia en la Aldea de Albendín con
el haber anual de dos mil setecientas
cincuenta pesetas, entendiéndose que
indicada suma es solo por la obliga-
toria residencia en dicha Aldea.

Los solicitantes presentarán sus
instancias debidamente reintegradas
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante un plazo de treinta días hábi-
les a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Para.tomar parte en el concurso

precisa acompañar a la instancia, ti-
tulo o testimonio notarial del mismo,
o certificado de estudios, partida de
nacimientoycertificado de buena con-
ducta, idedi de que carece de antece-
dentes penales, reservándose la Cor-
poración la facultad de apreciar en
conjunto los méritos de los solicitan-
tes.

Baena a 8 de Enero de 1928.—E1
Alcalde, F. de la Moneda.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 150

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.

Don Manuel Pinsón Cuervo, sustituto
de don Roque Borruel Soriano,
Registrador de la propiedad de
este partido.

Hago saber: Que en este Registro
de mi cargo y con fecha de hoy, se
ha inscrito con arreglo al artículo 87
del Reglamento Hipotecario a favor
de don Miguel García Zalamea, ma-
yor de edad, casado con María Anto-
nia Maduerio, propietario y de estos
vecinos, por herencia de Juan José
García Gallardo y Araceli Zalamea
García, un pedazo de terreno al sitio
de la Charneca, de este término; su
cabida ocho áreas, seis centiáreas y
linda Norte Joaquín Rodríguez Pera-
les y tierras de Miguel García, Este
Manuel Sánchez Ledesma, Sur esta
herencia y Oeste Joaquín Rodríguez
Perales. Según el título inscrito ad-
quirió el causante Juan José García
Gallardo esta finca por compra a An-
tonio Rodríguez Perales, mediante
documento privado de siete de Mayo
de mil novecientos doce.

Fuente Obejuna cinco de Enero
de mil novecientos veintinueve.—Ma-
nuel Pinsón.

CASTRO DL RIO

Núm. 108

Don Angel Gallego Martínez, juez de
Instrucción de este partido.
Per el presente ruego ruego a to-

das las autoridades y encargo a los
dependientes de la policía judicial
procedan a la busca y ocupación, de
un jamón, dos botellas de coñac, y
dos de vino, sesenta pesetas en metá-
lico y media fanega de cebada, sus-
traída de la bo-dega de Rafael Cuenca
Algaba situada en la ronda de esta
villa y carretera de Bujalance en la
madrugada del día de hoy, procedien-
do igualmente a la averiguación de
quien o quienes sean los autores del
hecho y efectuando su detención los
que en caso de ser habidos serán
puestos a mi disposición, pues así lo
tengo acordado en el sumario núme-
ro 1.0 de 1929 instruyo, por el delito
de robo.

Dado en Castro del Río a tres de
Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—Angel Gallego.— El Secreta-
rio accidental, Francisco Mármol,

POSADAS

Núm. 115

Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de instrucción de Posadas y su
partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en la «Gaceta
de , Madrid» y BOLBTINES OFICIALES de
esta provineia y la de Sevilla, se cita
llama y emplaza al procesado Anto-
nio Muñoz Díaz, de diez y nueve
arios, soltero, jornalero, natural y ve-
cino de Utrera, con domicilio en ca-
lle Arroyo número 3, hijo de Juan y
Antonia, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días si-
guientes al de la última inserción en
dichos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les de esta villa para ser reducido a
prisión en el sumario que con el nú-
mero doscientos treinta y dos de mil
noveciantos veinte y ocho se intruye
sobre hurto bajo apercibiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios a
que haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura del referi-
do, poniéndolo, caso de scr habido, a
disposición de este Juzgado en cali-
dad de preso, provisionalmente en la
cárcel de este partido, pues asi lo ten-
go acordado en auto de esta fecha,
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a cuatro de Ene-
ro de mil novecientos veinte y nueve.

Zurera y Romero.

MONTORO

Num. 116

Don Ramón Garijo Benítez, Juez mu-
nicipal y accidental de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en

la « Gaceta de Madrid» BOLETIN OFI-

FIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades, civiles y

rmilitares e individuos de la policía
judicial de la nación, procedan a la

, busca del autor o autores del incen-
dio ocurrido en la noche del 14 al 15,
de Diciembre último, en un lugar exis-
tente en la Sierra de este término, pa-
go de la Torrecilla, sitio del arroyo
Quejigal, propiedad del vecino de es-
ta población Francisco Calero Galán

•y caso de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado en la
prisión preventiva de este Juzgado en
la prisión preventiva de este partido;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el número
192 de 1928 sobre tal hecho.
I Dado Montoro a dos de Enero de

mil novecientos veintinueve.—R. Ga-
rijo.—E1 Secretario, Mariano López.

Núm. 117

Don Ramón Garijo Benítez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y accidental
de instrucción de la misma y su
partido.
Por el presente que se insertará en

la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y
militares y demás individuos de la

policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca de un impermeable
nuevo Color gris, que fué sustraido de
la casa número uno de la calle Plaza
de Isabel Segunda, la noche del vein-
te al veinte y uno de Diciembre, pro-
piedad del vecino de esta ciudad don
Pedro Aguilar Novillo y caso de ser
habido será puesto en unión de los
autores del hecho, a disposición del
Juzgado estos últimos en la cárcel de
este partido; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que se sigue en
este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda bajo el número ciento noventa
y cuatro del pasado ario, sobre robo.

Dado en Montoro a tres de Enero
de mil novecientos veinte y nueve.—
R. Garijo.—El Secretario, Mariano
López.

CABRA
Núm. 126

Don José Ortega y Ruiz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Cabra
y su partido.

Por virtud del presente en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las auforidades e in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación a fin de que practiquen dili-
gencias para la busca y rescate de
cuarenta arrobas de carbón de la pro-
piedad de Antonio Hernández Sán-
chez, las que le fueron hurtadas de
un horno de,carbón que posee en la
finca nombrada «Lastres» de este tér-
mino el día dos del actual, y caso de
ser habidas a disposición de este juz-
gado con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a ocho de Enero de
mil novecientos veinte y nueve.—José
Ortega.—El Secretario, Antonio Gó-
mez Paraiso.

LA RAMBLA
Núm. 128

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de la Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
aves que al finäl se reseñan de la
propiedad de don Manuel Aguilar
Pérez, vecino de La Victoria, sustrai-
das el día veinte y cuatro de Diciem-
bre último de un corral al final de la
calle Alfonso XIII de dicha villa, las
que caso de ser habidas serán remi-
tidas y puestas a disposición de este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a ocho de Ene-
ro de mil novecientos veinte y nueve.
—Benito Gálvez.—E1 Secretario, Juan
Delgado.

Muta di 1; tia ù latirrillooldi

Hago saber: Que terminado el pa-
drón del arbitrio sobre inquilinatos
correspondiente 31 actual ejercicio, 1

queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días para que
los contribuyentes puedan examinar-
lo y aducir las reclamaciones que es-
timen pertinentes a su derecho.

Aguilar de la Frontera a 9 de Ene-
ro de 1929.—Vicente Romero.

Reseña
Un gallo franciscano, con capa do-

rada, con cuatro puntas en la cresta,
otro gallo, color ceniza claro, y mo-
ñón, dos gallinas franciscanas, una
una con barbas y otra sin ellas, vie-
jas, tres pollitas, dos rubias y la otra
ceniza oscura.
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